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"DISPOSITIVO DE REGULACION AUTOMATICA DE IA TENSION DEL 
TEJIDO EN LAS MAQUINAS DE APRESTO TALES COMO ESPECIALMEN­

TE LAS MAQUINAS DE PERCHAS"

El presente invento se re fie re  a máquinas de 
tratamiento en general, en el in terio r de l a s  cuales e l 

te jid o  está llamado a hacer un c ierto  recorrido entre la  
entrada y la  sa lid a  de la  máquina*

S Se tiene la  costumbre, en ta le s  tpá quinas, de

dar a lo s d iferentes cilindros de reoorrido, sobre lo s oua 

le s  pasa e l te jid o , una velocidad p erifé rica  ligeramente 

en aumento a p artir  del ro d illo  de entrada, hasta e l  rodi-
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lio  de sa lid a , con e l  f in  de que e l te jid o  esté  constan­

temente sometido a una ligera  tensión. De esta  Corma se 
f a c i l i t a  e l guiado del te jid o  a lo  largo de su recorrido.

Ahora bien, esta  tensión, aunque sea muy leve, 
g puede presentan inconvenientes en c ie r ta s  aplicaciones.

Este es precisamente e l  caso en la s  máquinas de perchar 

donde la  tensión del te jid o  a la  sa lid a  de los tamborea 
perohadores perjudica la  calidad del perchado.

El Invento tiende a suprimir estos inoonve- 

10 nientea en máquinas oorno la s  de perchar, por ejemplo, pre­

viendo una disposición , merced a la  cual, e l te jid o , a la  
sa lid a  de lo s  tambores percthdores no es sometido a ninguna 

otra tensión que a la  debida a l  peso de una c ierta  longitud 

de te jid o .
15 Se obtiene este  resultado, segdn la  caracterís­

t ic a  prinoipal del invento, por e l hecho de que, aguas aba­
jo  de la  zona de la  máquina en que se desea que e l te jido  

en movimiento no sea tensado, por ejemplo, a la  sa lid a  de 
un tambor de perchado de una máquina perchadora? se ha pre­

so v ie to , de una parte, un ro d illo  provisto de medios de regu­

lación de la  velocidad lin ea l del te jid o  que pasa sobre es­
te ro d illo  y , por otra parta, medios sen sib les a la  longi­

tud de te jid o  comprendida en dio ha zona, unidos a dichos 
medios de regulación de la  velocidad lin ea l del te jid o , de 

85 t a l  forma que, a todo aumento (o disminución) de dicha lon­
gitud, corresponda un aumento (o disminución) de la  veloci­

dad lin ea l del transporte del te jid o  que pasa sobre dicho
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ro d illa  y que, por consiguiente, le longitud d e l te jid o  

en dicha zona permanece sensiblemente constante.

Gracias a una disposición  como esta  se pue­
de re a liz a r , con una continuidad y regularidad perfectas, 

e l  paso de un te jid o  por una máquina, de forma t a l  que e s­

te te jid o  atrav iese , sin  tensión, una o más zonas predeter­
minadas de esta  máquina.

El invento se re fie re  igualmente a formas de 

realización  que impliquen, por lo  menos, una de la s  carac­
te r ís t ic a s  sigu ien tes:

a) Los medios de regulación de la  velocidad lin e a l del te­
jido que pasa sobre e l  ro d illo  antes oitado,están constituid 

dos por medios de regulación de la  velocidad de rotación
de dicho ro d illo  sobre e l  cual, e l  te jid o  abarca un aroo, 

de longitud sensiblemente constante.

b) Los medios de regulación de la  velocidad lin e a l del te­

jido que pasa sobre e l ro d illo  antes citado, están consti­
tuidos por medios que permiten hacer v ariar  la  longitud del 

arco abarcado por e l  te jid o  sobre dicho ro d illo , de forma 

que se haga variar e l  deslizamiento re lativo  entre e l te jid o  

y dicho ro d illo .

e) En a l  caso indicado bajo b ) . puede darse a dicho rod illo  

una velooidad periférica  in ferio r a la  velocidad de despH 

zamiente del te jid o , determinada por medios de a rra stre , co­

locados aguas abajo de dicho ro d illo , de manera que éste 

último ejerza sobre e l  te jid o  un esfuerzo de frenado varia­
ble en función de la  longitud del arco de arrobamiento del
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te jid o  sobre este  ro d illo .

d ) . Los medios sen sib les a la  longitud del te jid o  en la  

zona de control de su tensión están constitu idos por un ór­

gano, ta l  como una barra horizontal que reposa en e l  fondo 

de un buole formado por dicho te jid o  en la  mendonada zona 

de control, órgano cuyo peso e stá , preferentemente, casi 

equilibrado para no intereducir una tensión suplementaria 
en e l  te jid o .
e) Los medios sensib les a la  longitud del te jid o  en la zo­
na de control de su tensión están constituidos por una ban­

de ja , p la t i l lo  o análogo, dispuesta debajo de la  parte del 
te jid o  que forma un buole sensible a l peso del te jid o  de 
este bucle que reposa sobre este  p la t i l lo  o bandeja.

f j  Los medios sensib les a la  longitud del bucle están sos­
tenidas por un brazo articulado alrededor de un e je  hori­
zontal y provisto de un contrapese de equilibrado.
g) En e l  case indioado bajo b ) , lo s  medios sensib les a la 

longitud del M ole pueden estar  unidos a los medios de regu­

lación de la  velocidad lin e a l del te jid o , por una unión me­

cánica que lleva un d ispositivo  de sevomotor, ouya energia 
está  tomada, preferentemente, del ro d illo  antes oitado.

h) En e l  caso indicado bajo a ) ,  lo s medios sen sib les a la  

longitud del buole pueden esta r  unidos a un potenciómetro 

que pertenezca a un d isp o sitiv o  electrónico, que regula la  
velocidad de un motor e lé c tr ico , de accionamiento del ro­
d il lo  antes oitqdo.

El invento se comprenderá mejor con la  leotura
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¿9 la  descripción s i  gaie nt e y con e l  examen de loe di ba­

jos adjuntes que muestran, a t ítu lo  de ejemplos no lim ita­

tiv o s, formas de realización  del invento.

En estos d ibu jos:

La f i g .  1 muestra una v is ta  esquemática de per­
f i l  de la  parte esencial de una máquina perohadcra, ooq&ar- 

das m etálicas ro ta tiv a s , equipada con un d isp o sitiv o  de regu­
lación de la  tensión del te jid o  a la  sa lid a  de cada uno de 
lo s  dos tambores de perchado, que lleva una barra que man­
da un regulador electrónico, y

La f ig .  2 representa, en perspectiva, una varian­
te del d ispositivo  de regulación de la  f ig .  1 en la  que 

una bandeja manda un d ispositivo  de regulación mecánica.

Refiriéndose primeramente a la  f ig .  1 se ve una 
máquina perehadora que lleva un bastidor 1 en e l oual están 

montados un primer tambor de perchar 2 y un segundo tambor 

de perchar 5 de concepción c lá s ic a , que es supèrfluo descri­

b ir  aquí. Estos tambores son movidos sincrónicamente en sen­

tido inverso a p artir  de un eje de mando com&n 4, unido a 
un motor e léctrico  5.

El te jid o  a perchar 6 entra en la  máquina, por 

encima de un ro d illo  de entrada 7 y pasa seguidamente por 

un ro d illo  de cambio de dirección 6 , después por un rod illo  
de alimentación 9 movido por un motor e léc trico  11.

El motor 11 o s, por ejemplo, un motor de corrien­
te continua de velocidad variab le , regulado por un d isposi­
t iv o  electrónico 12, provisto de un botón 13 de regulación
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de la  velocidad de avanee del te jid o  que e^proporoional 
a la  velocidad del motor 11 .

E l te jido  paaa a continuación por dos ro d illo s 

de cambio de dirección 14, 18 y después pea? un sistema de 

8 dos ro d illo s 16, 17 sostenidas por un brazo 18 coaxil del

tambor de perchado 2 que permite hacer v ar ia r , de una fo r­

ma en s i  conocida, la longitud del arco de contacto del te ­
jido sobre dicho tambor.

A la  sa lid a  del primer tambor perchador, e l t e j i -  
10 do forma un bucle colgante que psa por debajo de barra de

regulación 21 , sostenida, en sus dos extremos, por dos bra­
zos 22, so lid ario s de un eje 23, montado de forma que pue­

da pivotar en e l  armazón 1 de la  maquina. S i se desea, pue­
de equilibrarse en parte, e l peso de la  barra de regulación 

18 31 por medio, por ejemplo, de un contrapaso, sostenido por

una prolongación del brazo 22 a l otro lado del eje 25.

El te jido  asoiende por un ro d illo  tractor 24, 
accionado por un motor e léctrico  28, alimentado igualmente 

por medio de elementos del d ispositivo  electrónico 12 . A 

20 su sa lid a  del ro d illo  tractor 24, e l  te jid o  pasa entonces

a la  segunda parte de la  máquina que lleva e l segundo tam­
bor de perchado 3. Esta segunda parte esté  conseguida de 

una forma análoga y e l  te jid o  pasa, por tanto, suecesivamen- 
te por lo  órganoa siguientes? ro d illo s  de cambio de direo- 

85 ción 27, 28, 29, tambor perohader 3, barra de regulación S I,
rodi3bs de oambio de dlreooión 52, 53, ro d illo  trantor 34 

y de aquí hacia un d ispositivo  de evacuación del te jid o
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(no representado). E l ro d illo  tractor 54 está accionado 

por un motor e léctrico  35, cuya velocidad está  igualmen­

te  controlada par elementes del d isp o sitiv o  electrónico 

18, oomo se verá más adelante.
3 Sobre el e je 85 que llev a  la  primera barra de

regulación 81 está  calado un sector dentado 57 engranado 
con un piñón dentado 38, so lid ario  d e l e je de un poten­

ciómetro (no representado) unido eléctricamente a l  dispo­
s i t iv o  electrónico 18. La disposición del conjunto es t a l  

10 que, cuando el e je  85 pivote en e l  sentido de la s  agujas
de un re lo j (mirando a la  f i  gira 1 ) , a rrastra  a l  sector 

dentado 37 y, por consiguiente, el potenciómetro antes c i­

tado, en el sentido provoca, por intermedio del d isp o s it i­
vo electrónico 18 una disminución de velocidad del motor 

1S 85 del Codillo tractor 84. Por e l  o entrarlo, s i  e l  e je  83

pivote en e l sentido inverso provoca un aumento de la  ve­

locidad de rotación de dicho ro d illo  trac to r .
La barra de regulación 51 actóa análogamente, 

por intermedio de otro d isp o sitiv o  de potenciómetro, sobre 
20 la  velocidad del motor 55 de accionamiento del ro d illo  trac­

tor 34.
El funcionamiento del d isp o sitiv o  que acaba de des­

crib irse  es e l  sigu iente:
S i se supone l a  máquina en funcionamiento, se 

85 ve que e l te jid o  pasa a través de la  máquina, pasando por los
tambores perchadores. La regulación de todos lo s órganos 

comprendidos lo s  d ^ id isp o s it iv o  electrónico, es t a l  que la
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velocidad p eriférica  d e l ro d illo  de alimentación 9 y de 

lo s ro d illo s tractores 24 y 34 es la misma. S i se desea mo­
d if ic a r  la  velocidad de avance del te jid o  en la  máquina, se 

aet&a sobre e l botón de regulación 15 y la  velocidad de 
lo s tre s  ro d illo s  antes citados varia  en la misma cantidad. 
Por lo  tanto, e l te jid o  c irga la  por la  máqglna a una veloci­
dad uniformo.

El te jid o  fonaa un bucle a 2a sa lid a  de cada 
une de lo s  dos tambores perchadores, de manera quep prácti­
camente, no está  estimado en estos s i t i o s ,  condición favora­

ble para un buen perchado.

S i  por una razón cualquiera, la  longitud del 
bucle de te jid o , a la  calida del primer tambor de perchado 

2 , disminuye por ejemplo en una ciara cantidad, la  barra de 

regulación 21 aaoiaude arrastrando lo s  brazos 22 , lo  que pro­

voca, como se ha explicado anteriormente, una disminución de 

la  velocidad del ro d illo  trantor 24. De esto  re su lta  un alar­
gamiento del bucle que vuelve a tomar su longitud primitiva 

dejando volver la  barra de regulación a su posición in ic ia l .
Un alargamiento del bucle provocaría, por e l  

contrario, un aumento de la velocidad del ro d illo  trantor 
24.

Se ve ppr tanta que el buole de te jid o  conser­

va una longitud, que varia poco, gracias a l  d ispositivo  de 

regulación provisto a este  efeoto.
Es lo  mismo evidentemente, para la  longitud 

del buole de te ado que se encuentra a la  sa lid a  d e l segun­

do tambor de perchado bajo la  acción de la  barra de regula-
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oión 31 que actúa sobre l a  velocidad del ro d illo  tractor- 

34.
Para que este d ispositivo  funcione siempre co­

rrectamente, se ha previsto , para e l  ro d illo  traator 34, 
un margen de regulación {aproximadamente del 15%, per ejem­
plo, de la  velocidad en r&grnen estable ) mas amplio que 
aquel del ro d illo  tractor 34 {un 10% aproximadamente, per 

ejemplo, de dicha velocidad).
Refiriéndose ahora a la  f lg .  3, se va a descri­

b ir  una variante de realización  que d ifie re  de la  preceden­

te en <gte la  barra de regulación está  remplazada por una 
bandeja, que "pesa" e l peso del exceso del bucle y en que 

la  velodldad de arrastre  del te jid o  está regulada por me­
dio de un d ispositivo  que hace Variar la  longitud del ar­

co abarcado por e l  te jid o , sobre un ro d illo  colocado aguas 

abajo del bucle, no haoiendose ya la  transmisión gp#r medios 
electrónicos, sino por medios mecánicos.

En la  f i g .  3 no se ha representado más que la  
parte del d ispositivo  de regulaoión que coopera con e l  p ri­

mer tambor de perchado 3, quedando entendido que hay pre­
v isto  un d ispositivo  idéntico, destinado a cooperar con e l 

segundo tambor de perchado 3.
En esta  f ig .  2 se vuelve a ver e l te jid o  6 que 

pasa por lo s ro d illo s 14, 15, 16, 17, y e l jtambor 3, des­

pués cae en bucle para ascender por dos ro d illo s de regula­

ción 41, 42 y un ro d illo  de frenado 43. De é s te , e l  te jid o  

vuelve a desoender y pasa por lo s  ro d illo s de cambio de di-
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reooián 8? , 38, oomo en la  forma de realización  de la  f ig .

1 .

SI extremo del bucle del te jid o  está  sostenido 
por una bandaje 45 en la  que se deposita haciendo algunos 

pliegues. Esta bandeja está sostenida, en sus dos extremos 
por dos palancas 46 (de la s  cuales sólo es una v isib le  en 

e l dibujo) so lid a r ia s  de un e je  47 que g ira  en e l  bastidor 

de la  máquina. La palanca 46 lleva  una prolongación 48 en 
la  que está fijad o  un contrapeso 49, regulado de forma que 
e l  par de atracción, oppasto, ejercido porgaste contrapeso, 
sea un pooo superior a l  par debido a l  peso de la  bandeja 
45.

Los movimientos de subida y de descenso de la  

bandeja 48, en función de la s  variaciones de longitud y, 
por consiguiente, de peso del bucle de te jid o , sirven para 
asegurar e l desplazamiento de lo s dos ro d illo s  41, 43, por 

una transmisión meoánica que se describ irá más adelante.
Estos dos ro d illo s 41, 42 están sostenidos, en cada uno de 
sus extremos, por una platina 81 susceptible de pivotar so­

bre e l eje 52 del ro d illo  de frenado 45 y so lid aria  una rue­
da tangente 83, según la  posiolón angular de la s  p latinas 
51 sobre e l  eje 83; e l  te jid o , que reposa a la  vez sobre 
lo s doa ro d illo s 41, 48 y sobre e l ro d illo  de freno 45, abar­

ca, sobre este  último, un arco de mayor o menor longitud.

La unión mecánica entre la  p latina 51 y la  pa­
lanca 46 lleva una v a r illa  85, articulada sobre otra varita  

86 so lid arla  dé una horquilla 87, f ija d a  en un eje 58 que
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gira en e í bastidor de la  máquina. La horquilla 57 sirve 

para embragar una polea acanalada 59 selectivamente con 
uno u otro de lo s dos pisones 51, 62, montados locos en 

e l  e je  60 so lid ario  de la  polea acanalada 59. Los dos p i-  
5 ñones 61, 62 son movidos en sentido inverso, a p a rtir  de

dos piñones 65, 64 oon dentado h elico id al de inclinaciones 

opuestas, solidado del eje 62 que llev a  e l  ro d illo  de fre ­

no 45. El piñón 61 está unido a l  piñón 65 por intermedio 
de dos piñones 65, 66 , mientras qde e l  piñón 62 está  uni- 

10 do a l  piñón 64 por intermedio de otros dos piñones 67, 68

por último, lo s  movimientos del e je  60 son transmitidos a 

la  rueda tangente 55 por intermedio de un par de ruedas 
dentadas helico idales 71, 72 y de un to m illo  sin  f in  75 

que engrana con la  rueda 55.
15 Por lo  demás, se ha previsto también, a un n i­

vel claramente superior a l  de la  bandeja 45 una barra 74, 

f i j a  en a ltu ra , que pasa por e l  bucle de te jid o  y que im­
pide a éste ascender demasiado a lto , por ejemplo, en e l mo­
mento de la  puesta en se fv ic io  de la  máquina Hi e l operador 

20 da a l  te jid o  con una tensión in ic ia l  demasiado grande. En
e l momento en que la  máquina está  en funcionamiento, wl gon­

go del bucle vuelve a ocupar su posición normal, como se 
va a mostrar ahora.

S i  se supone la  máquina en funcionamiento nor- 

25 mal, la  palanca 46 está sensiblemente en posición horizon­
t a l ,  por e l  efecto del pequeño exceso de longitud de bucle 

del te jid o , sostenidoppr la  bandeja 45. Los ro d illo s  41, 42

11
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ocupan, con relación  a l  ro d illo  de frenado 43, una c ie r­

ta posición que asegura a l te jid o  un oontaato a lo  largo 
de un cierto  arco sobre dicho ro d illo . La velocidad pe­

r ifé r ic a  del ro d illo  de frenado 43 es in ferio r a la  velo- 
6 oidad de avance del te jid o , de manera que esta  es tanto

más retardada cuanto mayor sea e l arco que abarque sobre 
este  ro d illo . Cuando e l sistema está  en régimen estable 

la polea acanalada 59 está  inmóvil, a mitad de la  distan­
cia  entre lo  piñones 61, 62.

10 S i por una razón cualquiera e l  bucle del

te jid o  aumenta de longitud e l exceso de peso de este bu­
cle hace descender la bandeja 45, ).a palanca 46 bascula 

la s  v a r il la s  55, 56 descienden, la  horquilla 57 o sc ila  

y engrana la  polea acanalada 59 oon la  rueda dentada 62,
15 e l eje 60 es puesto en rotaoión y arrastra  a su vez la s

ruedas 71, 72, e l to rn illo  sin  Ün 73 y la  rueda 53 en e l  

sentido que hace descender lo s  dos rod illo s 41, 42. El 

te jido  abraza un arco más corto del rod illo  de frenado 
43, está  por lo  tanto, menos retardado y e l  buole se re- 

20 absorve en la  cantidad en que su peso 1 a disminuido pa­

ra que la  p^lqnoa 46 vuelva a tomar la posición horizon­
t a l .  En este momento la  polea acanalada 59 está nuevamen­

te desembragada.
Inversamente, s i e l buole de te jid o  se acor- 

25 t a ,  la  bandeja 45 asciende y embraga la polea acanalada
59 oon el piñón 61 que gira  en sentido inverso del piñón 
62, de manera que lo s ro d illo s  41, 42 descienden. El arco
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abarcado por e l te jid o , sobre e l  ro d illo  de frenado 43, 

enmanta y e l te jido  frenado bastante en exceso avanza más 
despacio hasta que se haya vuelto a establecer la  posición 

de equilibrio  de la  bandeja 45. En la  p ráctica , e sta  posi- 
5 oión de equ ilibrio  se obtiene después de algunas o sc ilac io ­

nes del sistem a.
Bien entendido, el invento no está limitado a 

la s  formas de realización descritas y representadas, que han 

sido dadas a t itu lo  de ejemplo; se pueden aportar en é l  
10 numerosas variantes accesib les a l técnico, según la s  a p li­

caciones pretendidas, sin  sa l ir se  por e llo  del margén del 

invento.
Es a s i ,  como en e l  sistema de mando electróni­

co de la  f ig .  1 , podrían reemplazarse lo s d ispositivos 
15 con barras de regulación 81, SI por d ispositivos de bande­

ja  oomo lo s  de la  f ig .  8 y, oomo, inversamente, e l d isposi­
tivo de bandeja de la  f i g .  8 podria ser reemplazado por un 

dispositivo de barra.
También se podria, en e l d ispositivo  de la  f ig .  

80 8 , u t i l iz a r  un mando mecánico de otro tipo que e l desorito

y representado, e incluso un mando que no sea mecánico.

Se podria, además, mandar mecánica o hidraúlia 
mente la s  variaciones de velocidad de lo s ro d illo s  trantores 
de la  in stalación  de la  f ig .  1 , en lugar de mandarlos elec- 

25 trónicamente.

Por último, se podria aun adoptar cualquier otra 

disposición para regular la  velocidad de avance del te jid o ,
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de forma que ee conserve un bucle de longitud sensib le­

mente oonstante, oomo se ha expuesto anteriormente.

Esta so lic itu d  que corresponde a la  presen­
tada en Francia, e l  33 de Junio de 1.955, bajo e l Nam.

5 PV 694.579, se acoge a lo s  beneficios del articu le  51 

del vigente Estatuto-Ley sobre Propiedad in d u stria l.

—oOo— N O T A  —oOo—

Los puntos de invención propia y nueva que 
se presentan para que sean objeto de esta  Patente de In­
vención en EspaHa, por VEINTE años, sdn lo s  sigu ien tes: 

l S . -  D ispositivo de regulación automática de 
20 la  tensión del te jid o  en la s  máquinas de atamiento, ta­

le s  como, especialmente, la s  máquinas de perchar, carac­

terizado por qpe, aguas abajo de la  zona de la  máquina 

en la  que se desea que e l  te jido  en movimiento no sea ten­

sado, por ejemplo, a la  sa lid a  de un tambor de perchado 

35 de una máquina de perchar, están provistos de una parte, 
un ro d illo  provisto de medios de regulación de la  veloci­

dad lin e a l del te jid o  que pasa sobre este rod illo  y, de

14 -
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otra parte , medios sen sib les a la  longitud del te jido  

comprendida en esta zona, unidos a dichos medios de regu­
lación de la velocidad lin e a l del te jid o , de ta l  manera 

que, a todo aumento (o disminución) de dicha longitud, 
g corresponde un aumento (o una dieminuoión) de la  velocidad

lin e a l de transporte del te jid o  que pasa osbre dicho ro­
d illo  y que, por consiguiente, la  longitud del te jid o  en 

dieha zona permanezoa sensiblemente constante,
88.- D ispositivo segán la  reivindicación 1, ea- 

10 racterizado por que los medios de regulación de la  velo­

cidad lin e a l del te jid o  están constituidos por medios de 
regulación de la  velocidad de rotación de un ro d illo  trac­

to r, sobre e l  cual e l te jid o  abarca un arco de longitud 
sensiblemente constante.

15 3 * .-  D ispositivo segán la  reivindicación 1 ,
caracterizado por que los medios de regulación de la  velo­
cidad lin ea l del te jid o  están constitu idos por medios que 

permiten hacer v ariar  la  longitud del arco abarcado por e l 
te jid o  sobre un rod illo  de freno, de manera que se haga 

20 variar e l  deslizamiento re la tiv o  entre e l  te jid o  y dioho

ro d illo .
48 .-  D ispositivo  segdn la  reivindicación 3 , ca­

racterizado por que se puede dar a l  ro d illo  de freno una 
velocidad perffárica  in feríor a la  velocidad de desplaza- 

85 miento del te jid o , determinada por medí os de a r rs tre , colo­
cados aguas abajo de dicho ro d illo , de manera que este ú l­

timo ejerza sobre e l te jid o  un esfuerzo de frenado varia-

- 15
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ble en ihnción de la  longitud del aroo de arrasamiento 

del te jid o  sobre este  ro d illo .
g ! . -  Dispositivo según la  reivindicación 1 , 

caracterizado por que los medios sen sib les a la  longitud 

g del te jid o  en la  zona de control de su tensión están cons­
titu id o s por un órgano, ta l como una baroa horizontal, que 
reposa en el fondo dejí un bucle, femando por dicho te jid o  

en la  mencionada zona de control, órgano cuyo pese está 
preferentemente, casi equilibrado para no introducir una 

10 tensión suplementaria en e l  te jid o .
6^ .- D ispositivo según la  reivindicación 1 , ca­

racterizado por que lo s  medios sen sib les a la  longitud del 
tejido  en la  zona de oontrol de su tensión están con stitu i­
dos por una bandeja, p latino , o análogo, dispuesto debajo 

15 de la  parte da te jid o  que forma un b&de y sensib le a l pe­
so de te jid o  de este  bucle, que repese sobre este p la t i l lo  
o bande ja .

78.- Dispositivo según la  reivindicación 6 , ca­
racterizado por que lo s medios sen sib les a la  longitud del 

20 bucle están sostenidos por un brazo articulado, alrededor

de un eje horizontal y rpovlsto de un contrapeso equilibra­
do.

88.- D ispositivo según la s  reivindicaciones 1 

y 5, caracterizado porque lo s  medios sensib les a la  longt- 
85 tud del bucle pueden e sta r  unidos a los medios de regula­

ción de la  velocidad lin e a l d e l te jid o , por una unión me­

cánica que llev a  un d ispositivo  de servomotor cuya energía

<
!t
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es tomada, preferentemente, de i  ro d illo  de frenado.

92.- D ispositivo segán la s  reivindicacio­

nes 1 y 3, caracterizado por que lo s medios sensib les 
a la  longitud del bucle pueden e sta r  unidos a un poten- 

5 eiómetro, que perteneciente a un dispositivo  electróni­
co, que regule la  velocidad de un motor e léctrico  de 

accionamiento del ro d illo  trac to r .
1 0 *.-  D ispositivo de regulación automática 

de la  tensión del te jid o  en la s  máquinas de apresto ta­

lo  le s  como especialmente la s  máquinas de perchar.
Tal y como se ha descrito  en la Memoria que 

antecede, representado en los dibujo que se acompaña, y 
Para lo s  fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de d ie c is ie te  hojas, es- 
13 orí ta s  a máquina por una sola cara.

Madrid, iQSfi
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